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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO (CACERES)

10.613 Avda. de Extremadura, 115 

Telf.: 927.17.31.78 Fax: 927.17.33.48

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 10 DE JUNIO DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama
Dª. María Milagros de la Calle Alonso

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno

 D. Ismael Vicente Castro Barbero
Dª. Inés María Rodríguez Díaz

D. José Aníbal Leralta Fernández

Dª. Cristina Isabel Alonso Real 
D. Jesús Pérez Muñoz
EXCUSAN SU ASISTENCIA:

SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las trece horas  y treinta minutos, del día diez de Junio de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

1º.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad.


2º.-APROBACIÓN  PROYECTO DE EJECUCIÓN 2ª FASE DE DEPENDENCIAS  MUNICIPALES EN NAVACONCEJO.
Toma la palabra el Portavoz del PP: Una vez redactado por el Arquitecto D. José Santiago Requejo Gómez el Proyecto de Ejecución de la 2ª Fase de las obras Dependencias Municipales de Navaconcejo, consistentes en la continuación del edificio situado enfrente de las oficinas del Ayuntamiento.

El Proyecto contempla la finalización de las obras, por un importe de 209.309,39€.

Teniendo en cuenta que el importe  que nos corresponde por los Planes Provinciales de la Excma. Diputación de Cáceres de 2008 es de 150.000,00€, el Proyecto contempla por un lado, esos 150.000,00€ y por otro lado 59.309,39€ para la finalización de las obras.

De citada cantidad, este Ayuntamiento, debe aportar el 25%, es decir, la cantidad de 22.500,00€ y el 75% restante, 127.500,00€, la Excma. Diputación Provincial.

Dada la necesidad que este Ayuntamiento tiene de disponer de nuevas instalaciones, debido al incremento de servicios que se ofrecen, por lo que este edificio se ha quedado pequeño, el Grupo Popular propone la aprobación del presente Proyecto, que la aportación municipal sea detraída de los pagos que la Diputación Provincial tiene que hacernos por la recaudación de tributos y autorizar al Dr. Alcalde para la firma de cuanta documentación sea necesaria.

En cuanto a las obras que restarían para la finalización del edificio, es intención del Equipo de Gobierno no paralizarlas y para ello buscaremos otras subvenciones o bien se acabarán con fondos propios, para que el Edificio este en funcionamiento cuanto antes.
Toma la palabra la Portavoz del PSOE: Estamos de acuerdo en que el edificio se debe hacer y la única matización que deseamos hacer es referente a que dicho edificio cumpla las normas de accesibilidad.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para responder que dicho proyecto ya se adapta a la normativa de accesibilidad.

Se aprueba por unanimidad.

III.-MOCIÓN DE URGENCIA.

Se aprueba por unanimidad la urgencia.

Toma la palabra el Sr. Alcalde exponiendo: El viernes día 6 se recibió en este Ayuntamiento el proyecto para la construcción de una Pasarela Peatonal sobre el Río Jerte. Dicha obra se realizará con fondos propios de este Ayuntamiento y se comenzará cuanto antes ya que su construcción es más fácil en época estival en la cual el cauce del río está más bajo.

Se propone al Pleno la aprobación de los siguientes puntos:

1º- Aprobar el Proyecto redactado  por Hidrovial Ingeniería y Construcción con un importe de 142.425,73€ a abonar con fondos propios de la Corporación.
2º- Aprobar el Pliego de  Condiciones Económicas Administrativas para contratar mediante Procedimiento Abierto  sin publicidad la Obra denominada “Pasarela Peatonal sobre el Río Jerte en Navaconcejo” redactado por la Secretaria General de la Corporación. En la mesa de contratación cuya composición se enumera en el Anexo del Pliego se incluye un Técnico en la materia como vocal. Se procede a nombrar representantes de los Partidos Políticos en la Mesa de Contratación: Por el PP: D .Jesús Moreno Marcos y por el PSOE: D. Jesús Pérez Muñoz.

3º- Habilitar al Sr. Alcalde para la firma de toda la documentación que sea necesaria.

Toma la palabra la portavoz del PSOE: están de acuerdo ya que en su Programa Electoral también incluían la construcción de puentes sobre el Río Jerte.

No obstante plantean dos cuestiones: una relativa  a si se ha estudiado la zona de ubicación del puente ya que la zona denominada de las Lanchas es una zona donde se hace una balsa cuando el río crece. Y otra es la posibilidad de que el puente sea más grande  y tenga cabida para un vehículo.

Toma la palabra el Sr. Alcalde contestando que la ubicación ha sido estudiado por los técnicos y por el Equipo de Gobierno .Tendrá una altura suficiente para salvar las crecidas. Y en cuanto a la posibilidad de hacerlo más ancho el coste sería muy alto y no asumible por este Ayuntamiento.

Se aprueba por unanimidad.

VI.- INFORMES DE LA ALCALDIA:

1- Informar de la Resolución de Alcaldía  de 20 de mayo de 2008, por  la que se aprueban las Bases para la contratación de tres auxiliares administrativos a través del Fondo Regional de Cooperación Municipal.

2- Las tres seleccionadas para los puestos de auxiliares administrativos fueron, Dª Mª Teresa Estar Gallego, Dª Esther Vanesa Santos Leandro y Dª Ana  Alonso Palos.

3- La Consejería de Sanidad nos ha solicitado que hagamos el Proyecto del Centro Médico. La cantidad concedida es de 233.204,00 euros.

4- Ya se ha empezado las obras del Pabellón Deportivo.

5- Que se han mandado varios escritos a distintas Administraciones (Subdelegación del Gobierno, INEN, Consejera de Agricultura y Desarrollo Rural, y Ministerio de Agricultura) para pedir Ayudas, con motivo de los daños por lluvias, independientemente de las gestiones que se están haciendo desde Mancomunidad, como son, exenciones en impuestos y ayudas en infraestructuras, directas tanto a agricultores como a Ayuntamientos para carriles, AEPSA Especial. etc.
El Sr. Alcalde cede la palabra al Secretario de la Corporación quien da cuenta al Pleno que ha quedado elevado a definitivo la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio Económico 2008, Bases de Ejecución, y la Plantilla de Personal funcionario y laboral con arreglo a lo previsto en el Artículo 150.1 de la Ley 39/1988,de 28 de diciembre, Reguladora  de la Haciendas Locales y el Artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tras haber sido expuesto al público dicho expediente y su documentación preceptiva por plazo de quince días, sin que en dicho período se hayan presentado reclamaciones y alegaciones al mismo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y cincuenta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.


Y para que conste y surta los debidos efectos, expido y firmo la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en Navaconcejo, a diez de Junio de dos mil ocho.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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